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En la ciudad de Cartagena de Indias, el día 25 de septiembre de 2024, se reunieron los suscritos 
miembros del Comité de Contratación, verificándose el quorum con la presencia de los Doctores: 

William Tepud Verdugo, Secretario General y Jurídico; Efraín Cuadro Guzmán, Subdirector 
Administrativo; Remberto Anillo Pereira, Subdirector Financiero y William Pérez Silva, Asesor de 
Dirección y delegado para actuar ante el Comité para realizar la evaluación técnica de las 
propuestas relacionadas con proyectos, infraestructura, adecuaciones y mantenimiento, con voz 
y voto en el mismo, con la finalidad de realizar la verificación de los requisitos exigidos y la 
evaluación de las propuestas recibidas en cumplimiento a las etapas y los términos establecidos 
en el cronograma del presente proceso de selección. 

 
El objeto del CONCURSO ABIERTO No. 16-2024 es el siguiente: “CELEBRAR CONTRATO 

PARA EJECUTAR LAS OBRAS BAJO LA MODALIDAD DE LLAVE EN MANO PARA EL 

DESARROLLO DEL PROYECTO DE URBANISMO Y ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS (CIS), DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

DE CARTAGENA Y BOLIVAR – COMFAMILIAR; QUE CONSTA DE DOS FASES: 1. ELABORAR 

LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 2 EJECUTAR LAS OBRAS CIVILES DE URBANISMO Y 

ADECUACIONES QUE CORRESPONDEN AL DISEÑO DEL PROYECTO, UBICADO EN EL 

BARRIO SAN JOSE DE LOS CAMPANOS, EN LA CRA 103 # 35 – 51”. 

Que LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR –COMFAMILIAR, aperturó 

el Concurso Abierto No. 016-2024 el día 06 de septiembre de 2024, cuyos términos fueron 

publicados en la página web. 

Que la recepción de ofertas y el cierre dentro del Concurso se efectuó el día 18 de septiembre de 

2024, siendo recibidas las siguientes propuestas: 

1. UNIÓN TEMPORAL FD CARTAGENA 

2. INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES- INVERCONST 

Que, con fecha 18 de septiembre de 2024, se expidió la Adenda No. 1 en virtud del cual se modificó 

el cronograma del concurso. 

Que, en el término previsto en el cronograma, se agotó la etapa de subsanación. 

Que, se procedió a realizar la verificación de los criterios habilitantes de las propuestas allegadas, 

así: 

CRITERIOS HABILITANTES 

VERIFICACION JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE Dra. Lorena Prens 

VERIFICACION FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE Dr. Remberto Anillo Pereira 

VERIFICACION TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE Ing. William Perez Silva 

CERTIFICADO SARLAFT CUMPLE / NO CUMPLE Dra. Alexandra Tapias Orozco 
 

ASPECTOS JURÍDICOS. 

El resultado de la verificación jurídica es la siguiente: 

REQUISITOS 

UNIÓN TEMPORAL FD 

FARUD FRANCISCO LARIOS 
JUSSEF (80%) 

DISCEP SAS (20%) 

CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  
CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  

CARTA PRESENTACIÓN FIRMADA POR 
REPRESENTANTE LEGAL / ACEPTACIÓN DEL 
MANUAL 

SI   SI   
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BROCHURE 
 SI    SI   

PROPUESTA EN USB SI   SI   

POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
SI   SI   

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL/ REGISTRO 
MERCANTIL 

NA   SI 804000265-1 

CÉDULA DE CIUDADANIA REPRESENTANTE 
LEGAL /APODERADO 

SI 85452052 SI 91531158 

CAPACIDAD REPRESENTANTE LEGAL 
 SI  

 FARUD FRANCISCO 
LARIOS JUSSEF 

SI 
 HECTOR 

GONZALEZ GOMEZ  

OBJETO DE LA EMPRESA  SI    SI   

DURACIÓN DE LA EMPRESA  NA    SI   

REMANENTE DE LA EMPRESA (5 AÑOS)  NA    SI   

CAPACIDAD ORGANIZATIVA (MÍNIMO 5 AÑOS)  SI    SI   

COMPROMISO ANTICORRUPCION SI   SI   

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES CON SGSSS Y 
PARAFISCALES DURANTE LOS ÚLTIMOS 6 
MESES FIRMADO POR REPRESENTANTE 
LEGAL Y CONTADOR, O REVISOR FISCAL 

SI   SI   

CERTIFICADO DE AUSENCIA DE MULTAS Y 
SANCIONES 

SI   SI   

CERTIFICADO POLICÍA REPRESENTANTE 
LEGAL 

SI   SI   

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS SI  SUBSANÓ  SI  SUBSANÓ  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
CONTRALORÍA REPRESENTANTE LEGAL SI   SI   

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
CONTRALORIA EMPRESA 

NA   SI   

ANTECEDENTES PROCURADURÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

SI   SI   

ANTECEDENTES PROCURADURÍA EMPRESA NA   SI   

HABILITACIÓN HÁBIL HABIL 

 

REQUISITOS 

INVERCONST A.C S.A.S  

    

CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  

CARTA PRESENTACIÓN FIRMADA POR REPRESENTANTE LEGAL / 
ACEPTACIÓN DEL MANUAL SI    

BROCHURE 
NO    

PROPUESTA EN USB SI    

POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
NO 

 No se aportó soporte de pago de 
las pólizas  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL/ 
REGISTRO MERCANTIL SI    

CÉDULA DE CIUDADANIA REPRESENTANTE LEGAL /APODERADO SI    

CAPACIDAD REPRESENTANTE LEGAL SI    

OBJETO DE LA EMPRESA SI    
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DURACIÓN DE LA EMPRESA SI    

REMANENTE DE LA EMPRESA (5 AÑOS) SI    

CAPACIDAD ORGANIZATIVA (MÍNIMO 5 AÑOS) SI    

COMPROMISO ANTICORRUPCION SI    

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 
SGSSS Y PARAFISCALES DURANTE LOS ÚLTIMOS 6 MESES 
FIRMADO POR REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR, O 
REVISOR FISCAL 

NO  
 Debe suscribirse por el Revisor 
Fiscal de la Entidad  

CERTIFICADO DE AUSENCIA DE MULTAS Y SANCIONES SI    

CERTIFICADO POLICÍA REPRESENTANTE LEGAL NO    

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS NO    

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES CONTRALORÍA 
REPRESENTANTE LEGAL SI    

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES CONTRALORIA EMPRESA SI    

ANTECEDENTES PROCURADURÍA REPRESENTANTE LEGAL SI    

ANTECEDENTES PROCURADURÍA EMPRESA SI    

HABILITACIÓN NO HABIL 

 

ASPECTOS FINANCIEROS. 

El resultado de la evaluación financiera es el siguiente:  

 

El proponente resultó no hábil en la verificación financiera. 

 

 



CONCURSO ABIERTO 016-2024 

                                             EVALUACION DE PROPUESTAS 
 
 

4 
 

 

 

El proponente UT, resultó hábil en la verificación financiera. 

VERIFICACIÓN SARLAFT 

Luego de la verificación de los requisitos para la expedición del certificado SARLAFT, todos los 

proponentes cuentan con SARLAFT vigente. 

ASPECTOS TÉCNICOS. 

La evaluación técnica habilitante, fue realizada por el Ing. William Perez Silva, tal como se observa 

en el documento anexo, de donde se concluye lo siguiente: 
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Teniendo en cuenta que el proponente # 1 INVERSIONES & CONSTRUCCIONES A.C. SAS, no 

entrega documentos para subsanar los requisitos habilitantes, se emite el concepto que este 

proponente NO QUEDA HABILITADO. 
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EL PROPONENTE # 2 UNIÓN TEMPORAL FD CARTAGENA, HA SIDO HABILITADO. 

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Se estableció en los términos de referencia que las ofertas que superen la etapa de verificación, 
serían evaluadas, sobre la base de MIL (1.000) PUNTOS: 

 

 

Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por INVERSIONES & CONSTRUCCIONES A.C. 

SAS INVERCONST, resultó NO HÁBIL, ya que no cumplió con la habilitación financiera ni técnica, 

NO pasa a la etapa de asignación de puntaje.  

 

Procede entonces el Ingeniero William Perez, a presentar al Comité, la evaluación del proponente 

UNIÓN TEMPORAL FD CARTAGENA en los siguientes términos: 
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El Comité de Contratación de La Caja, realizó la verificación con base en la información presentada 

en las propuestas allegadas y en los documentos aportados en la etapa de subsanaciones, en 

atención a lo establecido en los Términos de referencia. 

 

La presente acta será entregada a la Dirección Administrativa, recomendando en consecuencia, la 

adjudicación del Concurso a la UNIÓN TEMPORAL FD CARTAGENA, por las razones previamente 

expuestas, y será publicada en la página web de LA CAJA. 

Para los efectos correspondientes, se suscribe por todos los que en ella intervinieron. 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 
WILLIAM TEPUD VERDUGO              EFRAIN CUADRO GUZMÁN       
Secretario General y Jurídico   Subdirector Administrativo                                                                                     
 

 

REMBERTO ANILLO PEREIRA   WILLIAM PEREZ SILVA  
Subdirector Financiero                              Asesor de Infraestructura.   
 
 
    

ALEXANDRA TAPIAS OROZCO    LORENA PRENS AMAYA   
Profesional de Apoyo Jurídico                                      Coordinadora de Contratación 

 


